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Madrid, 5 de abril de 2019 
 

Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS 
COLUMNAS SECAS DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800233) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la U.T.E. 
ELECOR, S.A.U. - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. a esta licitación, ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 

De conformidad con lo establecido en las condiciones por las que se rige la licitación y, en 
concreto, con lo previsto en la Condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares, relativa a la 
“Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato”, tras el 
resultado de la revisión de las ofertas presentadas, y una vez identificada la mejor oferta, se 
solicitó a la UTE ELECOR, S.A.U. - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. la documentación 
acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos, siendo enviada esta documentación por la 
licitadora dentro del plazo otorgado. 
 
 
Entre los requisitos indicados que han de cumplir las licitadoras, se encuentra el realtivo a la 
“Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”, el cual se exige 
en el apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, del siguiente modo:  

“Estar inscrita en el órgano competente de una Comunidad Autónoma como Empresa 
Mantenedora de Instalaciones de Protección Contra Incendios en cumplimiento del RD 513/2017”. 
 
Asimismo, se dispone en dicho apartado que “al licitador que haya presentado la mejor oferta, 
……, se le requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida”. 
 
 
Una vez requerida y presentada dicha documentación por parte de la UTE ELECOR, S.A.U. - ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., se observó, durante su revisión,  en cuanto al requisito de 
la “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”, que esta 
documentación no acreditaba el requisito de estar inscritas, ambas entidades que conforman la 
citada UTE, en el órgano competente de una Comunidad Autónoma como Empresa Mantenedora 
de Instalaciones de Protección Contra Incendios en cumplimiento del RD 513/2017, por tratarse 
de certificados emitidos con fecha anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 513/17, de 22 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

 
Como consecuencia de ello, se solicitó a la UTE ELECOR, S.A.U. - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A., entre otras subsanaciones, la correspondiente al requisito de la “Habilitación 
empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”, con el fin de que presentara 
los documentos necesarios para acreditar la vigencia de la habilitación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 
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La UTE ELECOR, S.A.U. - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., en respuesta a dicha 
solicitud de subsanación de este requisito al que se refiere el apartado 23 el Cuadro Resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, presentó una declaración responsable que: 

1. Corresponde únicamente a una de las empresas, ELECOR, S.A.U., que forman la UTE. 

No obstante, dado que este requisito de la habilitación empresarial o profesional constituye 
una condicición de aptitud necesaria para poder contratar con el sector público (artículo 65 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público), ésta ha de concurrir 
en las dos empresas que integran la U.T.E. Por tanto, ambas empresas deberían haber 
acreditado el cumplimiento del referido requisito de estar habilitadas para poder desarrollar 
la actividad objeto de esta contratación.  

2. Dicha declaración, de fecha 11 de diciembre de 2018, concerniente únicamente a uno de los 
miembros de la UTE, había sido presentada ante el órgano competente tras haberse 
superado la fecha límite de presentación de ofertas (10 de diciembre de 2018), razón por la 
cual no queda acreditado que la citada empresa estuviera inscrita en la fecha de 
presentación de ofertas.  

En relación con este aspecto, ha de señalarse que en la condición 6.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares se establece que “El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con Metro de 
Madrid será el de finalización del plazo de presentación de ofertas.” 

 
 
De todo lo anteriormente señalado, se concluye que la UTE ELECOR, S.A.U. - ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. no ha acreditado la habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato, que se exige en el apartado 23 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, lo que determina su exclusión. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las condiciones 8.1. y 9.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la UTE ELECOR, S.A.U. - ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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